
 
 
 

 
 

 
 Avenida de Asturias, 4 28029 Madrid 

T: 91 379 88 00 
www.metromadrid.es 

CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012300106 – ACUERDO MARCO PARA LOS SERVICIOS DE 

ASESORAMIENTO EN MATERIAS CONTABLE, FISCAL Y 

ECONOMICO-FINANCIERA 

 

Consulta 1: 
 
Solvencia económica y financiera (20) 
En este apartado se indica lo siguiente: “…A los licitadores que cumplan con lo especificado en 
el apartado 8 del cuadro resumen de este PCP, se le requerirá la aportación de la 
documentación acreditativa de la vigencia y validez de la solvencia económica y financiera 
exigida. Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de su depósito en el Registro 
Mercantil o en el registro oficial que corresponda…” 
 
Las preguntas concretas sobre este numeral son: 
¿En qué momento del proceso de licitación se debe presentar la copia de las cuentas anuales? 
Si la respuesta a la pregunta anterior es que se deben presentar junto con el resto de la 
documentación exigida antes de la fecha límite (26 de mayo de 2023), por favor confirmar ¿en 
cuál de las tres carpetas establecidas para la entrega de la documentación/información se 
deben adjuntar las mencionadas copias de las cuentas anuales aprobadas y la justificación de 
su depósito en el Registro Mercantil? 
 
Respuesta 1: 
 
En relación a su consulta, informarles de que al licitador que haya presentado la mejor oferta, y 
en todo caso a cualesquiera otros licitadores si se considera necesario durante la tramitación 
del procedimiento, se le requerirá la aportación de los documentos acreditativos de la vigencia 
y validez de la solvencia económica y financiera exigida. 
  
Consulta 2: 
 
Adscripción de medios personales y materiales del Acuerdo Marco (24) 
En este apartado se indica lo siguiente: “…A los licitadores que cumplan con lo especificado en 
el apartado 8 del cuadro resumen de este PCP, se les requerirá la aportación de los 
documentos siguientes: Curriculum vitae de cada perfil profesional y composición de los 
grupos de trabajo…” 
 
Las preguntas concretas sobre este numeral son: 
¿En qué momento del proceso de licitación se deben presentar los curriculum vitae de cada 
perfil profesional y composición de los grupos de trabajo? 
Si la respuesta a la pregunta anterior es que se deben presentar junto con el resto de la 
documentación exigida antes de la fecha límite (26 de mayo de 2023), por favor confirmar ¿en 
cuál de las tres carpetas establecidas para la entrega de la documentación/información se 
deben adjuntar los mencionados curriculums? 
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¿Se deben presentar en un documento distinto al de la oferta técnica (fichero separado)? 
 
Respuesta 2: 
 
En relación a su consulta, informarles de que a los licitadores que hayan presentado la mejor 
oferta, se les requerirá la aportación de los documentos exigidos en el apartado “24. Adscripción 
de medios personales y materiales del Acuerdo Marco” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares. 
 

 

 

 

 

En Madrid, a 11 de mayo de 2023. 
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